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Introducción

En las últimas décadas del si
glo XX, con el hito de la caída del 
muro como divisorio histórico, el 
mundo ingresa en una etapa que 
nos ubica en un contexto de ma
yor intervinculación nacional, tanto 
cuantitativa como cualitativa
mente. Este contexto, denomina
do proceso de globalización, de
terminó la necesidad de impulsar 
instancias de integración regional, 
como el MERCOSUR, a modo de 
estrategia común frente a las no
tables diferencias entre los distin
tos actores mundiales. Así, se 
acentuó la conformación de un 
nuevo escenario internacional, que 
incide y condiciona inevitablemen
te la realidad interna de las nacio
nes, hasta en su composición so
cial. En este marco, resulta im
prescindible abordar y sostener o- 
tras estrategias que favorezcan las 
condiciones de vinculación inter
nacional de nuestro país, como así 
también que contemplen el res
guardo de su composición social 
con criterios de mayor equidad. El 
eje Educación-Conocimiento pre
tende definir el nuevo sistema de 
poder en el mundo, por lo que no 
sólo constituye un derecho inhe
rente a la condición humana, sino 
que hoy también adquiere un con
tenido estratégico.

Nuestro Estado y las institucio
nes públicas no han terminado aún 
de sacudir el polvo del muro derru
mbado. Hoy, desdibujados, ausen
tes e indagando sobre su propio rol, 
asisten a la crisis del neoliberalismo; 
es decir, vamos en un furgón de cola 
padeciendo las consecuencias de los 
finales de cada etapa, sin haber 
podido gozar de los "beneficios ori
ginales" de las mismas.

Hoy EE.UU. impulsa una ma
yor intervención del Estado frente 
a los acontecimientos de empre
sas como Enron o WorldCom, con 
el objeto de corregir rápidamente 
lo que se ha dado en denominar 
"capitalismo bandolero". ¿Obten
drán los resultados esperados?

Ante la vertiginosidad de las 
transformaciones, no parece exis
tir espacio para la inacción, o para 
la inercia que reproduce modelos 
del pasado. Por el contrario, apa
rece inevitablemente la responsa
bilidad colectiva de una construc
ción social que, valorando la expe
riencia histórica, tenga sus bases 
en valores comunes como la soli
daridad, la justicia, la libertad, la 
paz, entre otros.

En esta construcción social y en 
el futuro al que se arribará, es don
de debe tener y tiene un rol funda
mental el Estado, las políticas pú
blicas y el quehacer de las institu
ciones públicas y privadas.



Una aproximación 
al Estado 
y sus instituciones

Resulta interesante indagar en 
la trascendencia vital -ya sea indi
vidual, social o universal-, de lo 
definido como acuerdo sobre la for
ma de convivencia social y políti
ca; del pronunciamiento del pue
blo cristalizado en la Constitución, 
en tanto legitimación jurídico-polí- 
tica del Estado y sus instituciones.

Sin perder de vista la evolución 
histórica del constitucionalismo, 
que va desde erigir límites a las 
facultades de los gobernantes ele
gidos, para el resguardo de los 
derechos individuales (constitu
cionalismo clásico o liberal), a la 
definición universal de principios y 
valores colectivos para la construc
ción de un destino común social
mente valorado (constituciona
lismo social), o el incipiente cons
titucionalismo "de integración", tra
taremos de realizar esta explora
ción de la mano de la Dra. Adela 
Cortina, Catedrática de Filosofía 
Jurídica Moral y Política de la Uni
versidad de Valencia. Esta autora, 
en su trabajo La Educación del 
Hombre y del Ciudadano, plantea 
que la peor desgracia de América 
Latina es que nuestros filósofos son 
kantianos, agregando que, suma
do a ello, las constituciones son 
rawlsianas y la realidad nacional 
hobbesiana. Es decir, la filosofía 
kantiana de Rawls construye su 
Teoría de la Justicia sobre el su
puesto de la preexistencia de una 
cultura política del pueblo con un 
mismo sentido de justicia, que es 
expresado conceptualmente en la 
constitución. Esta, y las institucio
nes, no hacen más que expresar y 
reforzar lo ya significado social
mente, dándole un sentido de cla
ridad a los valores y de pertenen
cia social y política a los ciudada
nos (que educarán a los futuros 
ciudadanos en este sentido de jus
ticia), aportando estabilidad al sis
tema democrático.

Como contrapartida, ¿qué su
cede en sociedades donde no existe 
el sentido de justicia común pre
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existente (hobbesiana), o donde 
cada individuo aprovecha las reglas 
acordadas para eludirlas en su pro
pio beneficio y en detrimento de 
quienes las cumplen, o donde la 
debilidad del Estado imposibilita un 
accionar público que garantice cri
terios de justicia social? La cues
tión no resulta simple, y los textos 
constitucionales no operan por sí, 
sino a partir de la calidad de la vin
culación de los ciudadanos con los 
mismos. Esta cualificación puede 
ir desde la casi inexistencia hasta 
un alto desarrollo individual y so
cial de la misma. En todos los ca
sos, esto dependerá fundamental
mente de las formas en que cada 
individuo responda a su contexto, 
en su sentido de pertenencia e 
identidad social, en los niveles de 
autoestima individuales y sociales, 
en la capacidad individual y colec
tiva para enfrentar la vida como 
opuesta a desmoralización, en los 
contenidos y el respeto por la au- 
torrealización individual, y en la 
capacidad para construir prácticas 
sociales dialógicas que permitan 
consensuar acuerdos sobre valores 
universalmente reconocidos.

Necesariamente la Educación, 
y su condición de práctica social, 
resulta indispensable para soste
ner el desarrollo de esta vincula
ción en medida creciente, permi
tiendo la percepción de los indivi
duos no sólo como sujetos singu
lares, sino también en su dimen
sión social y universal.

Las constituciones se encuen
tran imbuidas de valores, que va
rían y se contraponen según las cir
cunstancias históricas y culturales. 
De la resultante de las políticas en 
cada sociedad, depende en gran 
medida el grado de concreción de 
los mismos, como así también del 
nivel de compromiso y capacidad 
del Estado y sus instituciones.

La escuela 
y la educación 
como bien social

La problemática del conoci
miento cruza la sustantividad de los 
pueblos, porque éste constituye el 
nexo entre el hombre y el mundo: 
entre los hombres, sus hábitats y 
sus circunstancias. No hay nada 
entre ello que no lo sea, y a su vez, 
éste es producto de su interacción. 
Desde esta perspectiva, el conoci
miento es un espado social, que 
tanto puede ser subordinante como 
libertario, por lo que la educación 
adquiere para las sociedades un 
particular sentido tanto en la nece
sidad de sistematizarla como de 
custodiar su intencionalidad. Su alto 
valor político, la posiciona estraté
gicamente respecto al desarrollo de 
los proyectos sociales, en general, 
y particularmente los del poder he- 
gemónico que siempre tenderá a 
articularse con ella para consolidar 
sus propios objetivos.

La escuela es la organización 
específica del sistema educativo y 
la estructura del mismo es el conti
nente que le permite desarrollarse 
y entenderse dentro de las políti
cas de Estado que le dan sentido. 
Es en el espacio escolar en donde 
este sentido se hace evidente, en 
las características y el destino de lo 
producido, en el seno de sus pro
pias condiciones de existencia. 
Como resultado de las políticas de 
Estado, la institución escuela mira 
a su comunidad e inexorablemente 
se debería mirar a sí misma.

La institución escolar es tanto 
el último como el primer eslabón 
de la estructura del sistema, ya que 
siempre guarda una unidad ideoló-
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glca según como éste fuera conce
bido: si como un espacio público en 
el que se garantizan las construc
ciones sociales, a partir de la circu
lación y la producción del conoci
miento, o como un espado acotado 
de producción según el pensamien
to dominante. No tiene el patrimo
nio de la producción del conocimien
to, éste es previo a ella, se produce 
en la interacción social. Se requiere 
que la escuela sea permeable a esa 
interacción para permitir el cumpli
miento de los objetivos que convo
can a los participantes de los pro
cesos que allí se desarrollan.

Si el Estado es garante inde
legable de una educación definida 
como bien social, debiera observar 
constantemente que la escuela 
permanezca siempre como un or
ganismo vivo, cuestión que es po
sible en su interacción con el me
dio para tomar y devolverle lo que 
a éste pertenece.

En estos términos, la forma en 
la que un sistema educativo cum
ple con la responsabilidad que la 
sociedad democrática le ha dele
gado al Estado es sumando el pro
ceso de producción, distribución y 
circulación del conocimiento, como 
paso previo indispensable para la 
sistematización de la educación, y 
que a ella accedan los ciudadanos.

Desde nuestra perspectiva, la 
responsabilidad que le cabe al Es
tado en materia de Educación no 
se refiere sólo a posibilitar el acce
so al conocimiento sistematizado, 
sino también a la custodia necesa
ria para que en su contextualización 
se preserve su sentido social, tan
to como el resguardo del capital 
que contiene, como de la vida mis
ma de los hombres y su dignidad 
como personas libres. Sólo en un 
orden social verdaderamente de
mocrático pueden sostenerse prin
cipios irrefutables que rigen a la 
problemática del conocimiento; al 
mismo tiempo, este orden podrá 
sostenerse si mantiene siempre a 
la vista la esencia de la vida, para 
preservar sus derechos. Es aquí en 
donde pensamos que la Educación 
tiene su gran compromiso. El cre
cimiento de los pueblos, con soli
daridad, equidad y justicia social, 

principios universalmente éticos, 
universalmente válidos, se puede 
concretar en el marco de una edu
cación que los contenga entre las 
premisas que le dan sentido y para 
hacerlos realidad en la promoción 
de capacidades públicas que tam
bién los demanden.

Si creemos que la escuela es 
un lugar donde se aprende a ser, a 
convivir y a pensar para tomar de
cisiones, ella no puede estar por 
fuera de los principios democráti
cos. La democracia no es sólo un 
estilo de gobierno, sino es una for
ma de vivir que conlleva un ideal 
ético, basado en el respeto, el plu
ralismo, la tolerancia y la partici
pación. Las prácticas educativas in
ciden considerablemente en la 
constitución de los sujetos históri
cos, en la construcción de subjeti
vidades a partir de las cuales se 
significa luego la determinación de 
los procesos sociales.

Los innumerables problemas 
que enfrenta el Estado a la hora de
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organizar la complejidad de la ta
rea no deben hacer perder de vis
ta su Objetivo y el principal desti
natario de la misma: cuando de lo 
que se trap es del Sistema Educa
tivo, indiscutible • irrenundable- 
mente, su destinatario principal es• 
el alumno y su objetivo es el pro
ceso educativo. Ambas cosas cons
tituyen la unidad que le da sentido 
y especificidad a las instituciones 
educativas. No sólo habrá que ana
lizar la adquisición de conocimien
tos como una posibilidad de bie
nestar individual, sino fundamen
talmente como un bien social a res
guardar y tutelar.

Las escuelas son recortes de las 
sociedades, en las que los ciuda
danos se insertan y se forman para 
vivir según la modalidad y el ideal 
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de vida elegido. De ello depende 
el estilo y la naturaleza de la parti
cipación en las mismas que tengan 
sus integrantes, más allá de la 
asunción de los roles fijos específi
cos para el desempeño de las ta
reas y el logro de lo^objetivos.

En la actualidad, la perversidad 
de la organización de las escuelas 
consiste en hacer de cuenta que 
las prácticas que en ellas se desa- 

> rrollan están ligadas al fin último 
que las convoca (según el pronun
ciamiento de los pueblos en las le
gislaciones vigentes), cuando to
dos los que a ella están afectados 
saben que son víctimas de la mis
ma subordinación que frustra una 
vocación e impide que la escuela 
cumpla con su objetivo social.

En nuestro "punto de partida", 
donde la mayor concentración de 
riqueza trajo aparejados mayores 
bolsones de pobreza -génesis de 
la injusticia social-, es injustifica
ble desde un concepto ético y 
moral la reproducción de esta desi
gualdad desde la acción u omisión 
conforme el rol que asume el Es
tado. Es decir, a mayores desigual
dades socio-económicas, el senti
do común requiere su mayor in
tervención y compromiso en E- 
ducación, como elemento sustan
cial para la igualación. De no ser 
así, la estratificación quedaría con
solidada definitivamente, cerrán
dose cada vez más el círculo de la 
inequidad, con el asistencialismo 
como única y permanente alter
nativa. Deberíamos ser capaces de 
generar un modelo de sustitución 
y reconversión permanente, para 
que sucesivamente se deconstruya 
y nuevamente lo construyan las 
futuras generaciones.

En definitiva, la Educación es 
un proceso emancipador que recala 
en las conciencias, que fortalece la 
propia estima y la solidaridad so
cial que incluye y posibilita la par
ticipación plena que sigue siendo 
un desafío para la Argentina del 
nuevo siglo. En momentos en que 
la población debe recrear su de
mocracia, la sociedad argentina 
aún mantiene con la escuela una 
deuda interna que no logra supe
rar <4
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